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D E £LA P R O V I N C I A D E M A D R I D 
H D V E R T E M e i K I M P O R T B M T E 

j. Las.ley e s , "orden es y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S se t a n de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores dé 
ios mencionados periódicos. ' 

(Real orden de 5 de abril de 1588) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 -

» E DIEZ A Í)OCE Y JOB TÍ^ES A SEIS 

P R E C I O D E . - S U S C R I P C I Ó N -

Centros, oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , !y un año 3 6 . 

Oficiales futra de Madrid—Trimestre, 15S pesetas; semestre, 
S4t, y un año 4 8 . . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, 13.pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año" 

Pe admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
-calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por me i io de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

. T A R I F A D S I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima . . . 
Diputación provincial, líne > o fracción.. O S O pesetas 

ídem judiciales , l ínea o fraosióa I'OO — 
ídem oficiales ídem id • 0'90 — 
ídem p a r t i c u l a r e s - ¿ l 'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

• PEES!DEHClñ OEL G Ü S S E 3 Q DE M I B 1 S T B 0 S 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
o X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Beiaa Doña Victoria Eugenia , y 
S S A A . E R . e lPr íne ip» de Astur ias 
a Infantes eontinúan sin novedad en 
•BU importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

MINISTERIO DE TRABAJO; 
COMERCIO E INDUSTRIA 

Reglamento provisional para la aplica* 
•cien dé la Ley reformada relativa a los 
accidentes del trabajo de íO de enero 

de 1922. 

(Continuaciéni 

Artículo 32. En caso de disconfor
midad se harán tres copias del docu
mento: una para el patrono, otra para 
e l obrero y etra para el Gobernador 
-civil de la provincia respectiva. 

La Autoridad remitirá copia d é l a 
certificación y de todos los, anteceden
tes relacionados con ella a la Academia 
de Medicina.mas inmediata, que dieta-
ominará definitivamente, y cuando ésta 
.no exista o esté muy distante y sea 
preciso reconocer al obrero podrá sus
t i tu i r se su dictamen, si éste accediere 
a ello,, por el del Subdelegado de Me
dicina más próximo. 

Del dictainen 'de la Academia o del 
"Subdelegado^ que serán dirigidos al 
Gobierno civil que promueva la con
sulta, se remitirán por esta dependen
c i a eopias al patròno y al obrero. 

Articolo 33, Aunque se inst ruya 
proceso por los motivos a que se refie
re el artículo 14 de la Ley, nò se po
drán diferir los trámites qua en este 

-•capítulo se señalan para definir la in
capacidad, la- sanidad, y calificar las 
inut i l idades , a fin de que siempre que

de expedita la acción a que alude el 
artículo 15 de la misma Ley, 

CAPITULO I I I 

DE LAS RECI/AM4.CI0ÑES 

Artículo 34. E l obrero víctima del 
accidente o la persona o personas inte
resadas, tienen derecho a reclamar 
ante las Autoridades gubernativas y a 
demandar al patrono ante el Tribunal 
industr ial , donde exista, o en su de
fecto, ante el Juzgado de primera ins
tancia, conforme a lo dispuesto en el í 
artículo 35 de la Ley . , 

Artículo 35. Las reclamaciones an
te la Autoridad administrativa se ve
rificarán siempre que él patrono haya 
omitido dar conocimiento del acciden
te o de alguno de los pormenores de
tallados en el capítulo segundo en los 
plazos que se señalen, así como tam
bién sí, en caso de accidente, no cum
pliere todas y cada uno de los requi
sitos que señala la Ley en relación con 
el obrero accidentado. 

Artículo 36. La reclamación ante 
la Autoridad administrativa se hará 
por escrito, extendida.en papel común 
y por duplicado, recogiendo el recla
mante uno de los ejemplares, con el 
recibí del fanoionario que lo reeiba y 
el se l lode la dependencia. 

Artículo 37. Si el parte Jo recibie
re una Autoridad munieipal, conforme 
a lo indicado en el artículo 44, capí
tulo cuarto de este Reglamento, p ra -
cederá inmediatamente a r edamar del 
patrono el cumplimiento de la obliga
ción infringida, dando a ^a vez cuenta 
del hecho al Gobernador civil de la 
provincia. 

Artículo 38. Si la acción adminis
trativa que. entablare esta, Autoridad 
no diese resultado en un plazo de ouá 
renta y ocho horas, dará cuenta del 
hecho al Presidente del Tribunal in 
dustrial o af Juez^le primera instancia 
y lo pondrá en conocimiento del Go
bernador civil de la provincia, sin 
perjuicio de conservar cuantos- datos 
obren en su poder relativos al asunto, 

eon el fin de poder librar las oertifioa-
iones que se le pidieran en relación 

con los mismos. 
Artículo 39. Si el parte lo reoibie--

se el Gobernador civil, procederá con 
relación al patrono y arPresidente del 
Tribunal industrial o al Juez de pri
mera instancia, de igual modo que la 
Autoridad municipal. 

Artículo 40. Las partes interesa
das podrán también reclamar, si fue
ran desatendidas, ante los Gobernado
res civiles contra las Autoridades mu
nicipales, y ante el Ministro de Tra
bajo, Comarcio e Industria contra los 
Gobernadores civiles, 

Artículo 41. Los hechos que no se 
relacionen con incumplimiento d é l a 
Ley y que constituyan diferencias 
esenciales y de fondo entre las partes 
litigantes, serán objeto de la corres
pondiente demanda ante el Tribunal 
industrial o ante e l Juez de primera 
instancia, si aquél no existiese, con 
arreglo a lo que dispone el &rt. 3ó de 
la Ley . * 

Artículo 42-. Conforme al ar t . 19 
de la Ley de 22 de julio de 1912, la 
justicia se administrará gratuitamente 
en laseuestiones que surjan de la apli
cación de la ley de Accidentes. 

Artículo 43 . E n los casos señala
dos en el art. 14 de la Ley, tratándose 
de alegación de dolo, imprudencia o 
negligencia en la producción del acci
dente, se acudirá directamente con la 
manifestación escrita al J a e z de ins
trucción. 

CAPITULO I V 

DK LOS SERVICIOS -ADMINISTRATIVOS 

Artículo 44. Se considerarán de
pendencias administrativas para reci
bir los partes motivados por el acci
dente: 

a) Los Gobiernos eiviles. 
b) Los Ayuntamientos. I 
Artículo 45. Serán recibidos los ] 

partes en los Ayuntamientos única- i 
mente en las localidades que no sean 
capital de provincia. 

E n las capitales de provincia sólo 
serán recibidos en los Gobiernos ci
viles. 

Artículo 46, Los partes que se re-
oiban en los Ayuntamientos se remiti
rán inmediatamente al Gobierno civil 
de la provineia respectiva, que acusa
rá recibo de oficio a vuelta de correo. 

Artículo 47. En los Gobiernos ci
viles, al recibir el parte directamente 
© de los Ayuntamientos, se abrirá un 
expediente, que sólo constará de una 
carpeta de titulación y do ún índice de 
les documentos recibidos, registrados 
y contenirlos en la carpeta. 

Artículo 48. La carpeta del expe
diente tendrá las siguientes titulacio
nes, ordenadas conforme al modelo que 
ordinariamente se acuerde: 

a) Numero del expediente, 
b) Inicial d é l a letra del primer 

apellido de la víctima del accidente; 
c) Nombre iy apellidos de la víc

tima. - -
d) Nombre y apellidó del patrono. 
e) Clase de industria o de traba

jo; y 
f) Clave de registro, 

• Artículo 49 Los expedientes se 
colocarán en casilleros dispuestos por 
orden alfabetice del primer apellido. 

Permanecerán en estos casilleros 
hasta que se acuerde la cancelaeión, 
que será siempre motivada por haber
se cumplido en todos sus trámites los 
efectos da la Ley. 

Acordada la cancelación, los expe
dientes pasarán al archivo de la de
pendencia. -

Artículo 50. Pe l levarán además 
en cada Gobierno civil dos libros-re
gistros. . ' • 

l . 8 Libro de Registro de . acci
dentes. 

2." Libro de anotaciones alfabé
ticas. 

En el primer libro, cada heja es
tará dispuesta para las anotaciones 
correspondientes a ua solo expediente. 

E n el segundo libro sólo constarán 
ai nombre y apellidos de la víctima, 



.2 

inscriptos en el orden de la inicial di
visoria correspondiente al primer ape
llido, y eon referencia" a las páginas 
en que conste la inscripción eneli ibro-
registro da accidentes. 

Art icule 51. Los Gobernadores ci 
•viles facilitarán a las oficina? provin
ciales de Estadística, boletines por du-
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plicado de oada uno de los aecidentea, 
registrados en el primero de los libros 
a que se refiere el artículo anterior. 
Oada boletín llevará una numeración 
anual que se corresponderá a la del 
asiento en el libro-registro, y se re
dactará cen arreglo al siguiente mo
delo: 

BOLETÍN DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Número. Provincia de. Ayuntamiento de. 

Nombre y apellidos del obrero Sexo 
Edad Estado civil -Oficiou ocupación. 
Oíase de industria en .qne trabajaba Nombre del patrón» 
o Compañía , Horas de jornada 
Salario . . -

I I " 

Día, mes y año del accidente Día de la semana 
Hora Lugar A ccidente süírido 
Cansa . Órgano lesionado . . Calificación 
de la lesión Calificación de la inutilidad. 

I I I 

Forma de Ja indemnización. Cuantía de la misma 
¿Fuá el indemnizante el patrono, la Compañía aseguradora u otra persona ó 
entidad? 
Si no hubo indemnización, ¿por qué eausa?. v 
¿Se abonó voluntariamente la indemnización, o en cumplimiento de sentencia 
judicial? 
¿A quién se entregó la indemnización? 

Las encinas provinciales de Estadís
tica remitirán mensual mente al Insti
tu to de Reformas Sociales mrejemplar 
de cada uno de aquellos boletines, y se 
reservarán el duplicado para formar 
los estados trimestrales d» accidentes 
del trabaj.Oj que habrán de enviar el 
mism® Inst i tu to , encargado de íealizar 
el estudio jurídico social de'los mismos. 

Las mismas oficinas provinciales 
cuidarán de ir completando los boleti
nes que hubiesen remitido al Insti tuto 
con aquellos datos que no se hubiesen 
podido obtener de los Gobiernos óivi-
les basta la cancelación de los expe

ndientes respectivos. 
Artículo 52. Las Audiencias, Juz 

gados de primera instancia y Tribuna
les industriales remitirán directamen
te al Instituto de Reformas Sociales 
copia certificada de todas las senten
cias ejecutorías que dicten en materia 
de accidentes del trabajo. 

(Centinuará.) 

vmmimm JUDICI/UIS. 
Ims^úm ü% pnmurz Instancia 

CONGRESO 
A la persona que se repute dueña de 

u n billete del Banco de España de 100 
pesetas , serie B, , encontrado a las 
quince cincuenta del día de ayer en la 
plaza de Cánovas,, y a unos mucha
chos que intervinieron en el hallazgo, 
comparecerán, en termine de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to del Congreso de esta Cor

te, Secretaria del Sr. Novella, para 
declarar en causa por ta l hecho ins
truida por dioho Juzgado con el núme
ro 708 del corriente año. 

Madrid, 22 de diciembre de 1922. 
E l Secretario, 

R. Novella. 
(Núm- 3.336) (B.—2.183) 

Por el presente, y en vir tud de pro
videncia dictada en este día por el 
señor: Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso' de esta Corte, 
se hace saber que por.doña Concep
ción Luque y Mará ver, mayor de edad 
y de esta vecindad, se ha solicitado la 
declaración de ausencia de su esposó, 
D. Ricardo Martínez Pichardo, funda
da en que desde hace más de veinte 
años no ha vuelto a tener notieias del 
mismo, y en su virtud, de conformi- 7 

dad con lo dispuesto en el artículo 
dos mil treinta y cuatro de la Jey de 
Enjuiciamiento ciyil, se llama por tér
mino de dos.meses al ausente y a los 
que se crean con derecho a la admi
nistración de sus. bienes, si aquél no 
se presentare, y la cual tiene solici
tada su expresada esposa, previnién
dose a los que se crean cea mejor de
recho que deberán justificarlo eon los 
correspondientes documentos al com-
parecer en el Juzgado. 

.Madrid, veintiséis de junio de mil 
novecientos veintidós 1. 

El Secretario, 
Roque Novella.. 

y o g o 
El Juez, 

José Prendes Pando. 
( A . - 2 8 ) 

H O S P I T A L 

María Arroyo (Bernardo), n a t u r a l 
de Santiago de Aday, hijo de José y 
de Carlota, da estado soltero, profe
sión panadero, de veintiún años, como 
comprendido en el caso 1.° del s r -

j tíeulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
| criminal, domiciliado últ imamente en 
I la calle de Calatrava, núm. 37, piso 
; cuarto derecha, procesado por daños, | 
j sumario rtú.m. 3áS-20, oompareoerá, en 
j término de diez días, ante el Juzgado 

de instrucción del distrito del Hospi
tal , al objeto de notificarle el auto de 
prisión diotado por la Superioridad; 
apercibido, si no lo verifioa, de ser de* 
clarado rebelde. 

Madrid, 26 de diciembre de 1922. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
Cándido Rodríguez. 

(Núm. 8.354) (B.—2.179) 

Vega (Matías), como oomprendido 
en el oaso 1.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, domici
liado últimamente en la calle de Ma
llorca, número 2, procesado por tenta
tiva de estafa en causa número 768, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, bajo apercibí -

| miento de 8er declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 21 de diciembre de 1922. 
Humberto Llórente." 

E l Secretario, 
Felipe González del Rivero. 

(Núm. 3.355) (B.—2.178) 

Fernández Hernández (Milagros), 
hija de Jerónimo y de Juana, natural 
de Villarejo de Salvanés, de estado 
soltera, profesión sus labores, de diez 
y siete años, como comprendida en el 
caso 1.° del er t . 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, domiciliada úl 
t imamente en las ehozas de la Alhón-
diga, procesada por hur to sumarió 
590 de 2922, comparecerá, en término 
de. diez días, anta el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, al 
objeto de notificarle el auto de procesa
miento dictado en dicha causa, aperci
bida de ser declarada rebelde, 

Madrid, £2 de diciembre da 1922. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
' (Núm. 3.353) (B.—2.180) 

Fernández (Amparo), hija de José 
y Victoria, de estado soltera, profesión 
sus labores, de catorce años, como 
comprendida en el caso 1.° del artícu
lo 835 de- la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliada últ imamente en 
las chozas de la, Alhóndiga, procesada 
por hurtó, sumario 590 1922, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital, al objeto de notificarle el au
to de procesamiento contra la misma 

díotado; apercibida que, de no verifi
carlo, será, deolaraca rebelde. 

Madrid, 22 de diciembre de 1922. 
Humberto Llórente. 

E l Secretario, 
P- s„ 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 3.352) ' (B.~2.181> 

L A T I N A 

Don Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de primera instancia & 
instrucción del distrito de la La t ina 
de esta Corte. 

Por el presente cito, l lamo y empla
zo a Luis Domínguez García, na tura l 
de Galapagar (Madrid), hijo de Ma
riano y Adela, de diez y seis años, sol» 
tero, jornalero, y domiciliado úl t ima
mente en el paseo de las Yeserías, nú
mero 9, entresuelo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de 'Madrid, com
parezca en mi Sala-audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castañas, con el objeto de 
ser reducido a prisión decretada por l a 
Audiencia de esta Corteen 29 de sep
tiembre últ imo; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ru6go y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas sañas personales se desco
nocen, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juzga
do o en la Cárcel celular como preso 
comunicado. 

Madrid, 30 de diciembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives.. 

(B.—2.166) 

Don Miguel de Entrambasaguas y 
Corsini, Juez de primera instancia e> 
instrucción del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 

Por el presente oifco, llamo y empla
zo a Pascual López Carabias (a) El. Po
lines, natural de Madrid, hijo de Ma
nuel y Vicenta, de veintidós años, sol
tero, jornalero y sin domicilio fijo, 
para que en el término de diez días, 
contados deBde el siguiente al ea qu» 
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palaoio de Ice 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reduoido a prisión 
decretada por la Audiencia de esta 
Corte en; 23 de septiembre u l t ime; 
apercibido qu», de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el p e r 
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial p r o 
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz 
gado o en la Cárcel celular como presa ' 
comunicado. ' 
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"Madrid, 30 de dioiembre dé 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisco do P . Rives, 

(B.—2.157) ' 

Don Migael de Entrambásaguas y 
Corsini, Juez de primera instancia, 
e instrucción del distrito de la Lati
na de esta Corte, 
Por a) presente oito, Hamo y empla

zo a Emilio Llanos Riesco, natural 
de Mieres (Oviedo), hijo de Pedro y 
Carmen, de diez y nueve eños, solte
ro , pinche, y domiciliado últ imamente 
en Madrid, calle da Toledo, 91, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi. Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calla del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido a prisión de
cretada por la Audienoia de esta Cor' 
te en 8 de septiembre úl t imo; aperci
bido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Cárcel oelular como pre
so oomunicado. 

Madrid, 30 de dioiembre de 1922. 
Miguel de Entrambásaguas. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives. 

(B . -2 .158) 

PALACIO 
Don Miguel Hernández y Fernández, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito da Palacio de, esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a D. Emilio Azorín Palao, Ad
ministrador de la Cárcel celular de 
Madrid, cuyas denlas circunstancias 
se desconocen, como comprendid© eñ el 
núm. 1,° del art . 835 de la ley de En
juiciamiento-criminal, para que en el 
término de diez días, contados desde 
eL siguiente al en que esta requisitoria'' 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General. Castaños, con el ©bjeto de 
responder a los csrgos que le resulten 
en causa por malveisaoión de cauda
les públicos; apercibido que, da no ve
rificarlo, será declarado rebelde y 1© 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro-
cedon a la busca del expresado proce
sado,' ouyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado . 

Madrid,"29 de diciembre de 1922. 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
P . D. ^ 

Clemente Novoa. 
(Núm. 8.434) - .' (B.—2.186) 

Don Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Luis Maioás Aparicio (a) «El 
Político», natural de Teruel, vecino de 
Madrid, hijo de Vioente y Petra, de 
veintioohoaños de edad, soltero, es
cribiente, del que se ignora -su domici
lio, como comprendido en e l ' núme . 
ro 1.° del artículo 8 3 5 de la-ley de En
juiciamiento crimina], para que en el 
término de'diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se insertaren el BOLETÍN OFICIAL, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
él Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto do 
prestar declaración en al sumario nú
mero 5 7 6 de 1920 y ser reducido a 
prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y 1« pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al-mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judicial pro
cedan a la busca del expresado .proce
sado, ouyas señas 1 personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición. 

Madrid, 1 8 de diciembre de 1922, 
Miguel Hernández . . 

Bi Seoretario, 
Dr. Juan Iniante. 

. (Núm. 3 . 3 5 6 ) ( B . - 2 . 1 7 7 ) 

Don Migael Hernández y Fernández, 
Juez de primera instanoia e instruc
ción dei distrito de Palacio de esta 

. Corte. 
Por el presente ^i to , llamo y empla

zo al procesado Martín García Millán, 
de veinticinco años, soltero, albañil, 
hijo de Gregorio y Bernarda, natural 
de Madrid ; domiciliado últ imamente 
en la calle de Ambrosio Vallejo, nú
mero 4, oomo comprendido en el nú
mero 3.°. dei artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para qué en 
el término de diez días, oontados des
da el siguiente al en qae esta requisi 
eoria sa inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Saía-audiencia, sita-
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
í e r reducido a prisión; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio a que 

\ hubiere lugar. 

1 Al mismo tiempo ruego y encargo a 
¡ todas las Autoridades, y ordeno a los 
| Agentes de la Policía judicial proce-
| dan a la busca del expresado pro-
I cesado, cuyas señas personales son: 
I estatura regular, ojos pardos, pelo cas-
I taño, nariz regular,, color del rostro 
| moreno, y en el oaso da ser habido lo 
I pongan a mi disposición en este Juz -
| gado o.en la Prisión celular. 
1 Madrid, 28 de diciembre de 1922. 

| Miguel Hernández. 
I El Seoretario, 
¡ L u i s M o 1 i n e r . 
I (Número 3.465) (B . -2 .173) 

j CARTAGENA 

1 Faustino Quirós (Lorenzo), hijo de 

padre desconocido y de María Quirós, 
de oficio marinero, natural de Madrid, 
de estado soltero, de veinticuatro 
años de edad, prsoesado.por el delito : 
de reyerta, cuyas señas personales 
son: pelo negro, barba al pelo, ojos 
azules, color pigmentado, estatura re
gular,' comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Sr. Juez instruc
tor Teniente de Infantería de Marina, 
D. Ángel Gómez Barba, para respon
der a los oargos que se le siguen en 
dicha oausa; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado en re
beldía. 

Arsenal de Cartagena, a 30 de di
ciembre de 1922. 

V.° B.V 
El Juez, instructor 

Ánge l Gómez. 
E l Seoretarro, 

F e l i p e O o n e s a . 
(Núm 3.436) (B.—2.153). 

COLMENAR VIEJO 
Navarro (Fernando), de eatado sol

tero, de veintidós a veinticuatro años» 
alto, delgado, rubio, ojos azules, nariz 
oorriente, viste"traje de gabardina ma 
rrón, zapatos negros, gabán gris olaro 
y oon sombrero ídem, domiciliado ú l 
timamente en Madrid, procesado por 
robo en sumario núm. 225 de 1922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juez de instruoción de Colme
nar Yiej©. 
' Colmenar Viejo, 22 de diciembre 
de 1922. 

El Seoretario. 
Diego Sanz. 

(Núm. 3.319) (B — 2.162). 

- G E T A F E 

López Pérez (Antonio); natural d e 

Albacete, de estado soltero, -profesión 
albañil, de veintidós años, hijo de Ma
nuel y Catalina, domiciliado ú l t ima
mente en Madrid, puente de Vallecas, 
Molinuévo, 23, procesado por tentaiva 
de hurto, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado 'de instruc
ción de Getafe, para constituirse en 
prisión como comprendido eñ el nú
mero 3.° del artíoulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Gatafe, 18 de dioiembre de 1922. 
El Juez de instrucción, 

Manuel González Correa. 
El Secretario, 

A . Marías. 
(Núm. 3.358) (B. -2 .174) 

Domingo Bonilla (Gregorio), natu
ral de Villarejo de Salvanés, de esta
do casado, profesión jornalero, de 
treinta y cinco años, hijo de León y 
Dámasa, domiciliado úl t imamente en 
Carabanohel Bajo, prooesado por hur
to , comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de 
Getafe, para constituirse en prisión 
oomo comprendido en el núm 3,.° del 
ar t . 835 de la ley da Enjuiciamiento 
criminal. 

Getafe, 20 de dioembre de 1922, 
El Juez de instrucción, 

M. González Correa. 
E l Secretario, 

A. Murías. 
(Núm. 3.357 a) (B—2.176) 

Serna Domingo (Víctor),' natural de 
Villarejo de Salvanóa, de estado casa
do, profesión jornalero, de treinta y 
oineo años, hijo de Juan y de Olalla, 
domiciliado últ imamente en Caraban-
chel^Bajo, prooesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juagado de instrucción de Getafe, 
para contituirse en prisión como com
prendido en el núm. 3.° del art . 835 de 
l a j e y de Enjuiciamiento criminal. 

Getisfe, '¿0 de diciembre de 1922. 
El Juez de instrucción 

Manuel González Correa. 
El Secretario,. 

A. Murías. 
(Núm. 3 . 3 5 7 . - b ) 1 ( B . - 2 . 1 7 5 ) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

Sentencia . 

En Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos veintidós, el Tribunal 
municipal del distrito del Hospicio, 
formado por el Sr. Juez D, José Cor
tes López y IOB adjuntos D. Antonio 
San Martín y D. Julio Díaz, habiendo 
visto los presentes autos de juieio ver
bal civil promovido por D. Enrique 
de la Fuente, como apoderado admi
nistrador de D. Pedro Riaza Barrio-
bero, del comercio y de esta vecindad, 
oon domicilio en la Corredera de San 
Pablo, número ouarenta y cinco, con
t ra D . Mario Sánchez Fano, empleado, 
.de igual veeindad, con domicilio en la 
travesía del Fúcar, número veintiuno, 
piso quinto, sobre pago de doscientas 
cincuenta y siete pesetas einouenta y 
nueve céntimos, como se justificará en 
el acto del juicio, intereses, costas ~y 
gastos. • 

latíamos: 

Que debemos condenar y condena-
moe al demandado, en este juicio don 
Mario Sánchez Fano, a que tan luego 
oomo esta sentencia sea a r m e pague 
al actor D. Pedro Riaza o a l a persona 
que legalmente le represente, la suma 
de doscientas cincuenta y siete pesetas 
cincuenta y nueve céntimos, por los 
conceptos que la demasda comprende; 
intereses legales de esa suma desde el 

. veintinueve de abril último hasta su 
oompleto pago y las costas causadas 
y que se causan. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos; mandamos y firmamos. 
José Cortés.—Amonio San Martín.— 
Jul io Díaz. — Publicada la anterior 
sentenoia en el siguiente día hábil áe 
su fecha, dey fe—Anta mí;' R. Tomás 
Caballero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de. esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos vein
tidós. 

José Cortés.. 
El ^Secretario, 

Firmado. 
( A . — 3 0 ) . 



Martes 9 de enero de 1923 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación, em sesión de 
29 da diciembre último y por haber 
anulado el anterior, ha acordado anun
ciar nuevo concurso para adquirir 
mangaje de lino de 45 y 70 milíme
tros de diámetro interior, con destino 
a l servicio contra inoendios de esta 
Capital. 

El plazo del conourso es de treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y durante 
dicho plazo se presentarán ras propo
siciones en el Negociado de subastas 
de la Secretaría, de diez de la mañana 
a dos de la tarde, extendidas en papel 
de clase octava en .sobre cerrado, y 
acompañadas del resguardo justifica
tivo de haber constituido [en la Caja 
general de Depósitos p en la Tesore
ría municipal, la fianza provisional de 
990 pesetas, del Timbre municipal co
rrespondiente, especial de concurso y 
subastas, y del recibo de contribución 
de la industria. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes estarán de manifiesto, á 
disposición de quienes deseen exami
narlos, en el citado Negociado de Su
bastas, en las horas de oficina, ajus
tándose a ellos las ofertas de les pro-
ponentes. 

E l rematante, si lo hubiere, consti
tuirá en la Caja general de Depósitos 
ía fianza definitiva de 1.980 pesetas, y 
abonará todos los gastos del concurso. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de enero de 1923. 
El Secretario, 

" F . Ruano. 
(E.—12) 

VALLECAS 
El día 10 de fsbrero de 1923, a las 

once de la mañana, se celebrará en la 
Sala Capitular del Ayuntamiento de 
esta Villa, bajo la presidencia del se
ñor Aloaldre, la subasta pública para 
la contratación de las obras de cons
trucción de alcantarillado tubular en 
©1 distrito del Sur de este término y 
sus calles .Requenas, Uceda, Juan Por
ta, Rodrigue!'. Espinosa, Convenio, J a -

: lian Pradillo, Francisco Laguna, María 
Encinas, Nioasio Méndez y Callejo. 

Servirá dó tipo de subasta la suma 
de 24.743 pesetas, y para tomar parte 

. an la misma será requisito indispon 
• sable haber eonstituído en la Caja mu

nicipal o en la general de depósitos el 
6 por 100 de dicha cantidad, equiva
lente a la de 1.237'15 pesetas, am
pliando el adjudicatario contratista 
esta suma hasta la de 2.474'30 pesetas 
en concepto de fianza definitiva del 
contrato. 

En el pliego de condiciones se halla 
consignada laiobligaoión del concesio
nario de realizar contratos con los 
obreros y se halla de manifiesto en la 
Societaria del Ayuntamiento todos los 
cías laborables de nueve a una. 

Los lioitadores presentarán eas pro
posiciones bajo sobre cerrado, acompa
ñando l a cédula personal y el resguar
do del depósito del 6 por 100 en el 
acto de la súhasta y conforme a lo que. 
determina el art . 17 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1305. 

• Modelo de proposición. 
Don N. N. N., vecino d e . . . , según 

la cédula personal que acompaña, en
terado del pliego de condiciones para 
la contratación en pública subasta de 
las obras de alcantarillado de varias 
calles del distrito del Sur de Val lecas, 
aoepta en todas sus partes las expresa
das condiciones y se obliga a ajustar 
con estricta sujeción a ellas las obras 
de que sé trata, por la cantidad-(en 
letra) de (tantas) pesetas, siendo ad
junto el resguardo del depósito del 
6 por 100 y la cédula personal. 

(Fecha y firma del proponente). 
E l Alcalde, 

. Rogelio Fnlgueras. < 
(Núm. 3.401) (E.—7) 

CARABANA 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipai sacar a pública subas
ta, por todo el año económico de 
1923-24, el arrendamiento de los arbi
trios municipales de pesas y medidas 
de uso obligatorio, ^puestos públicos y 
derechos de matadero, bajo sus res
pectivos pliegos de condiciones y ta
rifas, en conformidad a lo que es ta
blece el artículo 29 de la Instruoción 
de 24 de enero de 1905, se hace saber 
al público para que^ durante el plazo 
de diez días, puedan hacer ante dicho 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimen pertinentes acerca del expre
sado aouerdo; advirtiendo que, pasado 
dicho plazo, no será atendida ninguna. 

Carabaña, 3 de enero de 1923. 
E l Alealde, 

Tiburcio Fernández. 
(Núm. 3.513) [(E.—11) 

E l plazo para admisión de proposi
ciones termina el día 19 del corriente 
mes. 

Madrid, 5 de enero de 1923. 
Guillermo Rigal. 

(Núm. 3.483) , (E.—ÍO) . 

J e f a t u r a d e P r o p i e d a d e s 
El Comandante de Intendencia don 

Guillermo Rigal Oebrián, Jefe de 
Propiedades del Ramo de Guerra 
de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo úelobrar

se un concurso de proposiciones, dé 
conformidad con lo que dispone el Real 
decreto d e 9 d e diciembre último {Dia
rio Oficial número 277), para la ad
quisición de uca finca eon destino 
al Primer Depósito de Remonta y 
Escolta, se convoca por el presente 
anuncio a los propietarios de fincas 
en esta Corte para que ofrezoan, eon el 
expresado fin, las que reúnan las de
bidas oondieiones. 

Las proposiciones deberá», ser pre
sentadas por los dueñ- s .o legítimos 
representantes-en la Jefatura de Pro
piedades, San Nicolás, número 2, de 
once a trece y de diez y seis a diez y 
nueve, los días laborables, en cuyo lo
cal están a disposición do los propo
nentes las bases que han de regir para 
la eelebración del conourso que no se 
publioan por su extensión. 

Establecimiento Ceatral de Intendencia 
A N U N C I O 

Debiendo celebrarse subasta gene» 
ral, única y urgente, en vir tud de lo 
dispuesto por la Real orden comunica
da de 30 de noviembre de 1922, eon el 
fin de adquirir 35.072 metros de lona 
blanca de algodón de 57 centímetros, 
y 16.100 metros de lona de igual oíase 
y 75 centímetros de ancho, que se con
sideran necesarios para la construcción 
de 320 tiendas oónioas reformadas, y 
de 50 tiendas almaoeD, y 50 tiendas 
masadería, respectivamente, hago pre
sente aJos que deseen tomar par te en 
la licitación, que el acto tendrá lugar 

"bajo mi Presidencia el día 22 del pre
sente meB de enero, a las once de su 
mañana, en este. Establecimiento, sito 
en la oalle del Pacífico, Cuartel de In? 
tendencia, y que los pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto todos IOE 
días laborables, desde el de esta fecha, 
en el mencionado Establecimiento, de 
diez a trece y de diez y seis a diez y 
nueve. 

Para tomar par te en la subasta ha
brá de constituirse, previamente en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales, una garantía equivalente 

J al 5 por 100 del importe total de la 
lona objeto de la subasta, calculado 
por los precios límites señalados en el 
pliego, cuya garantía podrá.hacerse en 
efectivo metálico o su equivalencia en 
papel del Estado, al precio medio de 
cotización en la Bolsa de Madrid en el 
mes próximo anterior, o su valor no
minal en los títulos que tienen este 
privilegio. 

La subasta se verificará con arre
glo al reglamento de contratación ad
ministrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Re.ál orden circular de 
6 de agosto de 1909 (C. ¿ n ú m . 157), 
ley de Hacienda Pública de l . p de julio 
de 1911 (G. ¿ . n ú m . 128), Real orden 
de 25 de diciembre de 1912 (£>. O. nú
mero 29Ü), ley de Protección a' la i n 
dustria naoional y demás disposicio
nes complementarias, no admitiéndose 
la concurrencia de la industria extran
jera. 

Para el caso en quo dos o más pro
posiciones iguales dejen en suspenso 
la adjudicación, se verificará licitación 
por pajas a la llana durante el térmi
no de quince minutos entre los auto
res de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistíase la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo ls adjudicación del servicio. 

Los lioitadores quedan obligados a 
indicar en su próposioióa los estable
cimientos nacionales de que procedan 
sus produotos. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado de la clase 8. a , pre
sentándose en pliegos cerrados y ajus

tándose en lo esencial al modelo inser
to a continuación, y deberán ser acom
pañadas de los documentos que acredi
tan la personalidad del firmante, res
guardo del depósito de la garantía alu
dida, expedido por la Caja general de 
Depósitos o por sus sucursales, el' úl
timo recibo de la contribucióu indus
trial que corresponda satisfacer según 
el.ooncepto en que comparezca el fir
mante, y el justificante de pago dé l a s 
cuotas patronales que oon arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento para el ré 
gimen obligatorio, para el retiro obre
ro, debió "satisfaoer en el mes de d i 
ciembre último; 

Madrid, 5 de enero de 1923. 
El Coronel Director, 

Firmado. 

• . N ' . Modelo, de proposición: 
Don F . de T . y T . , domiciliado 

e n . . . y oon residencia e n . . . , provin
cia d e . . . , calle d e . . . , n ú m e r o . . . , en -
terado del anunoio publicado en la Ga-

¡ ceta de Madrid o BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, f e c h a . . . d e . . . d e . . . , 
para la adquisición de 35.072 metros 
de lona blanoa de algodón de 57 cen
tímetros, y 16.100 metras de lona de 
igual clase y 75 oentímetros de ancho, 
cen destino a la construcción de tien
das, y de los pliegos de condiciones a 
que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga con sujeción a las oláu-
'sulas del mismo a su más exacto cum
plimiento, y a facilitar los 35.072 me
tros de lona de 57 oentímetros, al pre 
ció d e . . . p e s e t a s . . . céntimos el me
tro (en letra), y Jos 16.100 metros de 
l o n a "de 75- centímetros, al precio 
d e . . . p e se t a s . . . oóntimos el metro 
(en letra), acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédula per
sonal corriente d e . . . clase, expedida 
e t í . . . (el poder notarial en su easo). 
así como el último recibo de la contri
bución industrial que le corresponde 
satisfaoer según el concepto en quo 
oompareee y el justificante de pago de 
las cuotas patronales que oon arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento, para 
el régimen obligatorio para el retiro 
obrero, debió satisfaoer en el mes de 
dioiembre último, dsolarando que la 
lona ofceeida procederá de la fábrica 
(Razón social) establecida e n . . . . 

Madrid, . . . d e . . . de 1923. 
(Firma y rúbrica) 

(Núm. 3,482) (E.—9) 

•La Equitativa de los Estados Unidos» 
Habiendo sufrido extravío la póliza 

saldada número 2,013,042 de *La 
Equitativa de los Estados Unidos», 
Sociedad de Seguros sobre la vida, 
emitida en Nueva Yoik con fecha 8 
dé agosto de 1905 sobre la vida de 
doña Felisa Jordán y Muñoz, por el 
capital de .750 pesetas, bajo el plan 
do tal veinte años, se anuncia por el 
presente que si en el término de trein
ta días a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio no se pre
sentan reclamaciones ante la Direooión 
en Madrid de la expresada fioaiedad, 
estableoida en la plaza de Canalejas, 
número; 3, piso segundo dereoha, se 
prooederá a anular la póliza original 
y se extenderá un duplicado. 
' (A—29) 


